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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá D.C., enero veinte (20) de Enero de dos mil Veintiuno 

(2021) 

Ref. Verbal No. 11001310300920200036100 

 

 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos:  

Primero: El dictamen pericial aportado, deberá cumplir con los 

presupuestos dictados en el art. 226 del C.G.P., núm.. 3 y 10.  

Segundo: Acredítese el envío de la demanda al extremo convocado (art. 

6, Decreto Leg. 806 de 2020). 

NOTIFÍQUESE,  

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 
 

LMGL 
 


